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POSGRADO EN CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS 
CONVOCATORIA 2016 

INFORMACIÓN Y REQUISITOS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 
El posgrado en Ciencias Antropológicas inició sus actividades académicas en 1993 y 
pertenece a la División de Ciencias Sociales y Humanidades de la UAM-Iztapalapa. Está 
dirigido a profesionales con licenciatura o maestría en antropología o disciplinas afines 
que se comprometan a dedicarse de tiempo completo a sus estudios. Requisito 
indispensable para la admisión es que los aspirantes presenten un proyecto de 
investigación que sea viable, innovador, bien fundamentado y compatible con las líneas y 
temas que se detallan a continuación. 

  
Líneas generales de conocimiento Temas de investigación 

ARTES, PÚBLICOS, TECNOLOGÍAS  

Y COMUNICACIÓN 

Antropología visual; Estética y arte contemporáneo; 
Antropología de la ciencia y la tecnología; Jóvenes y 
nuevas tecnologías; Políticas y prácticas culturales; 
Consumos culturales; Creatividad e inclusión social 

PARENTESCO, CUERPO, GÉNERO, 
SEXUALIDAD Y EMOCIONES 

Antropología del parentesco; Salud reproductiva,  
Género y trabajo; Maternidad; Antropología del 
cuerpo;  Antropología y psicoanálisis 

DINÁMICAS URBANAS, CULTURA, 
GLOBALIZACIÓN Y PATRIMONIO 

Redes culturales de los jóvenes; Imaginarios 
urbanos; Prácticas urbanas emergentes; Cuerpo, 
ciudad y sentidos; Conflictos e identidades urbanas; 
Antropología del habitar y del trabajo; 
Representaciones sociales, envejecimiento y ciudad 

PROCESOS TRANSNACIONALES, 
IDENTIDADES Y TRABAJO 

Organizaciones y movimientos sociales; Culturas 
laborales; Cadenas globales; Saberes, subjetividades 
y afectividades; Urbanismo transnacional 

CONOCIMIENTOS, CREENCIAS,  

SÍMBOLOS Y LENGUAJES 

Religión y simbolismo; Sincretismo en comunidades 
indígenas; Antropología del performance; Historia y 
epistemología de la antropología; Subjetividad,  
Cambio sociocultural y multiculturalismo; 
Sociolingüística y educación bilingüe  

PROCESOS ECONÓMICOS, ECOLOGÍA, 
TURISMO 

Antropología económica; Estudios rurales; 
Evolución, energía y ecología; Reproducción de las 
unidades domésticas; Análisis simbólico de los 
procesos económicos; Turismo y racismo 

PROCESOS POLÍTICOS, PODER, CULTURA  

Y CIUDADANÍA 
 

Antropología jurídica y derechos humanos; 
Movimientos sociales, Relaciones interculturales y 
movimientos indígenas; Racismo y discriminación; 
Ciudadanía y democracia participativa; Partidos 
políticos y elecciones; Identidades y redes políticas; 
Cultura y gobierno; Cultura política 

 

mailto:antro@xanum.uam.mx


    
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 

DEPARTAMENTO DE ANTROPOLOGÍA 

UNIDAD IZTAPALAPA 
Av. San Rafael Atlixco No. 186, Col. Vicentina, Del. Iztapalapa, 09340, México, D.F. 

Teléfonos: 58044763 y 58044764. Correo electrónico: antro@xanum.uam.mx, pca.uami@gmail.com 

 

PARA MAYORES INFORMES SOBRE LOS PROFESORES DEL POSGRADO Y SUS TEMAS DE 

INVESTIGACIÓN, VÉASE LA SIGUIENTE LIGA 

 HTTP://DCSH.IZT.UAM.MX/DEPARTAMENTOS/ANTROPOLOGIA/ 

 

PERFIL DEL ASPIRANTE DE POSGRADO  
 
Los aspirantes a ingresar al posgrado en Ciencias Antropológicas deben contar con el 
siguiente conjunto de capacidades, habilidades y conocimientos: 
 
- Capacidad de observación y análisis de distintos ámbitos sociales, así como capacidad 
para relacionarse con grupos y personas de diferentes contextos culturales y socio-
económicos y para formular problemas de investigación que sean relevantes y originales. 
- Conocimientos adecuados para la comprensión de lectura y la comunicación oral y 
escrita de textos académicos (en español e inglés) y para formular un proyecto de 
investigación viable y compatible con las líneas de investigación que se desarrollan en el 
posgrado. 
- Para el caso específico de los postulantes al nivel doctorado, se requiere tener experiencia 
académica y/o profesional en el campo de la Antropología. 

BECAS  

Actualmente el Programa de Maestría en Ciencias Antropológicas ha recibido la 
certificación del Padrón Nacional de Posgrado de Calidad del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (Conacyt) con el nivel de Competente a nivel internacional; y el 
Programa de Doctorado ha sido reconocido por el mismo Padrón Nacional del Conacyt 
como Programa Consolidado. Por ello los alumnos que sean admitidos, nacionales y 
extranjeros, pueden postularse para obtener la beca de estudios que ofrece esta institución.  

Los alumnos extranjeros pueden realizar gestiones ante las embajadas y consulados 
mexicanos de sus países para atender la posibilidad de ingresar al programa de becas que 
otorga el gobierno de México, por medio de la Secretaría (Ministerio) de Relaciones 
Exteriores.  
 
El Posgrado ha sido seleccionado por la Fundación Heinrich Boll para el otorgamiento de 
becas de Maestría a alumnos provenientes de Centroamérica y el Caribe. Es recomendable 
buscar adicionalmente otras fuentes de financiamiento (local e internacional) para 
financiar sus estudios e investigación de campo.  
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ESPECIALIZACIÓN-MAESTRÍA EN CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS 

Dirigido a profesionales con título de Licenciatura en Antropología o disciplinas afines. 
Su objetivo es formar investigadores de alto nivel académico capaces de generar nuevos 
conocimientos en el plano de la teoría o del análisis concreto de los fenómenos 
socioculturales en alguno de los campos de la Antropología.  
 

PLAN DE ESTUDIOS 

Primer año: 
Antropología de la cultura 
Antropología del poder 
Antropología del parentesco   
Historia de la Teoría Antropológica 1 
Antropología  de los sistemas económicos 
Tema Selecto 1 
Tema Selecto 2 
Tema Selecto 3 
Historia de la Teoría Antropológica 2 
Antropología Mexicana y Latinoamericana 
Optativa 1 

 
Se presentará un ensayo (de 20 a 30 cuartillas a espacio y medio) que versará sobre 
Antropología de la Cultura o Antropología del Poder.  

 

Segundo año: elaboración de la Comunicación Idónea de resultados de Maestría 

 
Trabajo de campo 
Optativa 2 
Seminario  Investigación 1 
Seminario  Investigación 2 

La tesina de maestría tendrá preferentemente una extensión de entre 60 a 150 cuartillas. 
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DOCTORADO EN CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS 

Dirigido a profesionales con grado de Maestría en Antropología o áreas afines que posean 
experiencia reconocida en la investigación social o humanística. Su objetivo es formar 
investigadores de alto nivel académico, competentes a nivel internacional que sean 
capaces de aportar nuevos conocimientos en el plano de la teoría o del análisis concreto 
en alguno de los campos de la Antropología o áreas afines.  
 

PLAN DE ESTUDIOS 
Seminario Investigación 3 
Seminario Investigación 4 
Seminario Investigación 5 
Seminario Investigación 6 
Seminario Investigación 7 
Seminario Investigación 8 
Seminario Investigación 9 
Seminario Investigación 10 
Seminario Investigación 11 
Seminario de Tesis 1 
Seminario de Tesis 2 
Seminario de Tesis 3 
 

La tesis deberá ajustarse a los criterios académicos de la más alta calidad internacional y 

tendrá preferentemente una extensión de entre 300 y 450 páginas a espacio y medio. 
 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN E INGRESO  

Es necesario cubrir los requisitos y procedimientos que se describen a continuación; del 
mismo modo se deben cubrir las respectivas cuotas y pagos.  

 

Concepto: 
Nacionales 

(pesos) 
Extranjeros 

(pesos) 

Trámite de Admisión 50.00 250.00 

Inscripción Anual 85.62 428.10 

Inscripción trimestral 85.62 428.10  

Valor por Crédito 14.27 71.35 

mailto:antro@xanum.uam.mx
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Para el caso de las solicitudes del extranjero el pago se puede hacer en dólares 
directamente a la cuenta 4324223 del Banco Nacional de México (clabe  interbancaria 
002180032943242235, sucursal 329) y enviar el PDF del comprobante de depósito al correo 
electrónico antro@xanum.uam.mx 

Los asuntos de orden administrativo se pueden consultar con el Lic. Cesar Hernández 
Vázquez de la Oficina de Posgrados de la UAM-I:  csepo@xanum.uam.mx. 

La acreditación del idioma inglés se hace mediante una constancia de estudios expedida 
por alguna institución con reconocimiento oficial.  

El proceso de selección de se realiza en tres etapas sucesivas: evaluación del expediente y  
del proyecto de investigación presentados por el (la) aspirante; exámenes presenciales; 
entrevista. Los resultados del proceso de selección son inapelables.  

Los aspirantes que pasen a la segunda etapa de selección deberán presentar dos exámenes 
escritos de razonamiento (uno sobre un texto en español y otro sobre un texto en inglés) 
en las fechas indicadas en el calendario de esta convocatoria, y en las condiciones que se 
les indicarán por correo electrónico o vía telefónica.  

Los aspirantes que hayan superado los exámenes de razonamiento serán convocados a 
una entrevista presencial en los días que se indican en el calendario. En el caso de 
solicitudes provenientes del extranjero o del interior de la República Mexicana, el 
requisito de entrevista presencial no es indispensable, ya que se puede realizar vía 
electrónica (Skype).  

Para los postulantes que necesiten una carta de pre-aceptación para la tramitación de 
becas proporcionadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores o gobiernos extranjeros,  
es indispensable enviar a la mayor brevedad (puede ser por vía electrónica) su Currículum 
vitae, proyecto de investigación, certificado total de estudios con promedio, así como 
título y/o grado académico. 

mailto:antro@xanum.uam.mx
mailto:antro@xanum.uam.mx
mailto:csepo@xanum.uam.mx


    
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 

DEPARTAMENTO DE ANTROPOLOGÍA 

UNIDAD IZTAPALAPA 
Av. San Rafael Atlixco No. 186, Col. Vicentina, Del. Iztapalapa, 09340, México, D.F. 

Teléfonos: 58044763 y 58044764. Correo electrónico: antro@xanum.uam.mx, pca.uami@gmail.com 

 

DOCUMENTOS DE INGRESO 
 
Entregar la documentación que se detalla a continuación (original y dos copias impresas), 
en la Coordinación de Servicios Escolares (Oficina de Posgrados, Edificio B planta baja, 
de 9 a 13 hrs. y 14:30 a 17 hrs.): 
 
Para estudios realizados en México: 

1. Solicitud de admisión administrativa impresa en tamaño oficio, llenada y con  dos 
fotografías  tamaño infantil pegadas. Los formatos podrán ser descargados de la 
página http://cse.izt.uam.mx/cse/?q=node/83. 

2. Título o constancia de título en trámite (Licenciatura y/o Maestría). 
3. Certificado de estudios o constancia de créditos aprobados (Licenciatura y/o 

Maestría) 
4. Acta de nacimiento. 
5. CURP actualizado de la página https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/ 
6. Cubrir cuota para proceso de admisión (costo $50.00 Nacionales). Para realizar el 

pago puedes descargar el formato en http://cse.izt.uam.mx/cse/?q=node/83. 
 
Para estudios realizados en el extranjero (sólo en el caso de ser aceptados): 

1. Además de lo anterior, incorpora tu Revalidación de estudios. Instructivo en 

http://cse.izt.uam.mx/cse/?q=node/83. 
2. Estancia Legal (FM2, FM1) o Constancia de trámite de estancia legal. 
3. Cubrir cuta para proceso de admisión (costo $250.00). Para realizar el pago puedes 

descargar el formato en http://cse.izt.uam.mx/cse/?q=node/83. 
 
 

NOTA: Todos los documentos deberán presentarse en CD, en el orden numérico que 
se enlista y archivos separados, uno por documento, en formato PDF. 
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DOCUMENTOS A ENVIAR O ENTREGAR EN EL DEPARTAMENTO DE 
ANTROPOLOGÍA (Edif. F-001, planta baja, de 9:30 a 17 hrs.): 

- Dos cartas de recomendación de reconocidos académicos enviadas directamente por los 
autores  a la Maestra Nancy Flores - dirección pca.uami@gmail.com - con base en el 
formato que se proporcionará en la misma dirección. 
- Carta dirigida al Comité de Posgrado en Ciencias Antropológicas expresando la 
disposición y el compromiso de dedicar tiempo completo al programa. 
- Currículum vitae actualizado y un ejemplar de dos trabajos relevantes realizados por el 
candidato, de preferencia ya publicados.  
- Proyecto detallado sobre el tema de investigación que le interesa desarrollar, que incluya 
antecedentes, planteamiento del problema, preguntas y/o hipótesis de investigación, 
metodología tentativa, terrenos o lugares aproximados donde desarrollará la 
investigación, bibliografía antropológica pertinente y otras fuentes consultadas, además 
de una evaluación acerca de la viabilidad concreta del proyecto mismo (de 4,000 a 5,000 
palabras). 
- Copia del certificado de estudios expedido por la administración escolar 
correspondiente, con promedio mínimo de 8. 
-   Copia de título  o constancia  de que está en trámite (Licenciatura y/o Maestría). 
- Acreditar ante el Comité de Posgrado la comprensión del inglés, mediante una 
constancia de estudios expedida por alguna  institución con reconocimiento oficial. 

Los estudiantes extranjeros que sean aceptados deberán entregar además:  

1. La revalidación de estudios o la constancia de que está en trámite. (únicamente a 
los aceptados) 

2. Acreditar estancia legal en el país o constancia de que está en trámite. 
3.  En caso de solicitar la revalidación de estudios a la Universidad Autónoma 

Metropolitana, el candidato deberá presentar: título profesional, calificaciones, 
plan de estudios que aprobó y programa de estudios de cada una de las 
asignaturas cursadas. Todos los documentos deberán estar debidamente 
certificados por la embajada o consulado de México en el país de origen.  

INFORMES 

Sra. Socorro Flores Rivas   
Teléfonos: 5804.47.63 y 64 E-mail: antro@xanum.uam.mx 

  
Universidad Autónoma Metropolitana 

Av. San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina, 
Delegación Iztapalapa, C.P. 09340, D.F. 
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